
Art. 3º COMUNICAR a quienes corresponda, publicar en los términos legales, y cumplid rchivar.----------------- 

Art. 2º ENCARGAR a la Unidad Operativa de Contrataciones, notificar la presente Resolución a la firma 
adjudicada y a proceder a la suscripción del contrato.------------------------------------------------------------------------------ 

215,096,737 

CONSTRUCCION DE EMPEDRADO - BARRIO SAN SALVADOR, ESCUELA BASICA SAN 
SALVADOR N° 4719 

2 110, 737, 782 

CONSTRUCCION DE EMPEDRADO - CALLE PERPENDICULAR A ESCUELAN!! 2381 
INMACULADA CONCEPCIÓN DE MARÍA, BARRIO AGUAPEY 

104,358,955 1 

Art. 1º ADJUDICAR el llamado LICITACION DE MENOR CUANTIA Nº 02/2024 "CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN VARIOS BARRIOS DE LA CIUDAD DE LIMPIO CON FONDOS DEL 
FONACIDE", ID 449391, a la firma HACIENDO CAMINOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA (C&S S.A) - 
RUC Nº 80123427-1, por un Monto total de Gs. 215.096.737.- (Guaraníes doscientos quince millones 
noventa y seis mil setecientos treinta y siete) IVA incluido, de acuerdo al siguiente detalle y al cuadro de 
recios adiudicados ue se encuentra en el Anexo del Informe de Evaluación: 

POR TANTO, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES. 

RESUELVE: 

Que, el Art. 51 de la Ley Nº 3966/1 O expresa: Son atribuciones del Intendente Municipal: ... j) efectuar 
adquisiciones, contratar obras y servicios, llamar a licitación pública o concurso de ofertas, y realizar las 
adjudicaciones; 

Que, el artículo 55 de la Ley N° 7021/22 De Suministro y Contrataciones Públicas, dispone que la Máxima 
Autoridad de la Convocante sea quien resuelva sobre la adjudicación. 

Que, el artículo 37.- Licitación de Menor Cuantía de la Ley Nº 7021/22 De Suministro y Contrataciones Públicas 
en el cual menciona textualmente: .. "inc b) Cuando la autoridad competente de la convocante no conforme un 
Comité de Evaluación, la Unidad Operativa de Contrataciones podrá realizar la evaluación de ofertas y 
recomendar la adjudicación, si correspondiere, en /os casos establecidos en la reglamentación" ... 

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo al informe del comité de evaluación, la firma HACIENDO CAMINOS Y 
SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA (C&S S.A) - RUC N° 80123427-1, cumple con todos los criterios técnicos, 
económicos y legales exigidos por la convocante y son recomendó para la adjudicación. 

VISTO: Los antecedentes de la convocatoria, el Informe de Evaluación de Ofertas de fecha 03 de setiembre de 
2024, la Ley N° 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", y; 

Limpio, 04 de setiembre del 2024. 

RESOLUCIÓN IM Nº YGe\ü /2024 

POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA FIRMA HACIENDO CAMINOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
(C&S S.A) - RUC Nº 80123427-1, EL LLAMADO A LICITACION DE MENOR CUANTIA Nº 02/2024 
"CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN VARIOS BARRIOS DE LA CIUDAD DE LIMPIO 
CON FONDOS DEL FONACIDE", ID 449.391. 
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